
13440

Número DNI

I 42.072.296
2 42.922.914

I 42.090.021
2 32.748.940
3 43.608.856
4 43.347.166
5 43.605.132
6 42.079.055
7 42.046.880
8 43.349.202
9 52.820.424

10 42.087.453
11 42.048.454
12 45.436.487
13 42.821.212
14 42.167.073
15 42.075.083
16 42.815.061
17 43.645.878
18 42.042.887
19 78.399.469
20 42.062.391
21 78.457.678
22 42.813.921
23 42.061.638
24 42.070.711
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ANEXO QUE SE CITA

Apellidol Y nomllft

Promoción interna
Rodri&uez GoDZález, Coralia Aymara ..
Pérez López, Antomo V. . .

Tumo libre
Martinez BlanCO, Jorge ..
Maroño Fernández, Angeles ..
Pérez Afonso, María del Pilar .
Rodríguez Machado, Ana Alberta ..
Rodri&uez Morales, Eulogio .
Rodríguez Morin, Maria Luisa ..
Peña Barriento, Gabriel Celso ..
Morales Barroso, Rosa Amelia .
González González, Oodoaldo Ivo ..
Torres Cordero, Olivia .
Dominguez Pérez, Jo~ Manuel ..
Cruz Barrera, Maria Concepción ..
Gartia Rodríguez, Lidia Esther .
Concepción Sánchez, Ana María ..
Pérez PéreZ, María Carolina ..
Mendoza Rosales, Ana Luisa ..
Sánchez Trujillo, Jo~ .
I>elgado Bello, María Jesús .
Polegre Mota, Catalina Jesús ..
González Castro, Inmaculada C. .. .
Diaz Díaz, Anselma ..
Ramos Hemández, María del Pilar ..
Molina Díaz, Manuel Celso ..
González Hemández, María del Pilar .

Número de Reoistro
de PenolUil

4207229602 A7314
4292291468 A7314

4209002113 A7314
3274894002 A7314
4360885646 A7314
4334716624 A7314
4360513246 A7314
4207905546 A7314
4204688013 A7314
4334920213 A7314
5282042468 A7314
4208745324 A7314
4204845402 A7314
4243648757 A7314
4282121202 A7314
4216707346 A7314
4207508313 A7314
4281506124 A7314
4364587835 A7314
4204288757 A7314
7839946913 A7314
4206239102 A7314
7845767857 A7314
4281392135 A7314
4206163835 A7314
4207071146 A7314

BOE núm. 110

Fecba
de nacimiento

6- 8-1960
23- 1-1953

12- 2-1967
7- 2-1961
9- 4-1963

15-11-1960
25- 9-1960
27- 2-1965
6- 1-1959

13- 1-1963
5- 7-1965

30- 5-1964
29-11-1958
11- 6-1965
13- 9-1963
14- 1-1965
4-11-1963

17- 6-1960
15- 2-1961
18- 5-1957
30- 4-1965
8-12-1962

23- 4-1950
9- 2-1963

11- 4-1959
5- 5-1962
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RESOLUCION de 27 de abril de 1987, de la Universi
dad de Extremadura, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Manuel Femández Garcia-Hierro
Profesor titular de Universidad. del área de conoci
miento «Análisis Matemático», de esta Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura de fecha 14 de julio
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de agosto), y acreditados
por el interesado propuesto los requisitos a que alude el articulo 5.2
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre), referidos en la Resolución de
convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el
articulo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» de 1 de sePtIembre); el articulo 13.1 del citado Real
I>ecreto, y el articulo 4 del Real I>ecreto 898/1985, de 30 de abril
(<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de junio), ha resuelto nombrar
Profesor titular de Universidad de la Universidad de Extremadura,
en el área de conocimiento «Análisis Matemático» y Departamento
(en constitución de acuerdo con el Real I>ecreto 2630/1984, de 12
de diciembre), a don Manuel Femández Garcla-Hierro.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec
tuarse de acuerdo con la Ley articulada de Funcionarios Civiles del
Estado y el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletin
Oficial del Estado» de 11 de julio), y con derecho a los emolumen
tos que según las disposiciones vigentes le correspondan.

Badajoz, 27 de abril de 1987.-El Rector, Antonio Sánchez
Misiego.

RESOLUCION de 27 de abril de 1987, de la Universi
dad de Extremadura, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Ricardo Faro Rivas Profesor titular
de Universidad, del área de conocimiento «Análisis
Matemático», de esta Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura de fecha 14 de julio
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de agosto), y acreditados
por el interesado propuesto los requisitos a que alude el articulo 5..2

dellteal Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre), referidos en la Resolución de
convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el
articulo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletin Oficial del
Estado» de 1 de septiembre); el articulo 13.1 del citado Real
Decreto, y el articulo 4 del Real I>ecreto 898/1985, de 30 de abril
(<<Boletin Oficial del Estado» de 19 de junio), ha resuelto nombrar
Profesor titular de Universidad de la Universidad de Extremadura,
en el área de conocimiento «Análisis Matemático» y Departamento
(en constitución de acuerdo con el Real Decreto 2630/1984, de 12
de diciembre), a don Ricardo Faro Rívas.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec
tuarse de acuerdo con la Ley articulada de Funcionarios Civiles del
Estado y el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín
Oficial del Estado» de 11 de julio), y con derecho a los emolumen
tos que según las disposiciones vigentes le correspondan.

Badajoz, 27 de abril de 1987.-El Rector, Antonio Sánchez
Misiego.

.CORRECCION de errores de la Resolución de 26 de
enero de 1987 de la Universidad Autónoma de Madrid
por la que se nombran funcionarios de carrera a los
opositores que han superado las pruebas selectivas
para el ingreso en la Escala Auxiliar de la Univer
sidad.

Advertidos errores en el texto remitido para la publicación de
la citada resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 52, de fecha 2 de marzo de 1987, se transcribe a
continuación las oportunas rectificaciones.

En la página 6159, columna segunda, linea 9, donde dice:
«0069984113 A7206», debe decir: «0069984124 A7206».

En la página 6159, columna segunda, linea 14, donde dice:
«0064868402 A7206», debe decir: «0068468402 A7206».

En la página 6159, columna segunda, línea 32, donde dice:
.<1679028935 A7206», debe decir: «1679028735 A7206».

En la página 6159, columna terce~ linea 33, donde dice:
«Pastora Valero, M.a del Carmen», debe decir: «Pastor VaIero, M! del
Carmen».


